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PRESENTACIÓN

La gestión urbana contemporánea se desarrolla en un escenario donde la informa-
ción se ha convertido en un recurso estratégico capaz de transformar la manera 
en que entendemos y organizamos la vida en la ciudad. Cada día, los municipios 
generan y reciben datos procedentes de servicios públicos, infraestructuras di-
gitales, dispositivos conectados y procesos participativos que, si se articulan de 
forma adecuada, pueden convertirse en una base sólida para diseñar políticas más 
justas, eficientes y coherentes con las necesidades reales de la población. En este 
marco, la gobernanza basada en datos abiertos emerge como una oportunidad 
para pasar de modelos tradicionales, centrados en la intuición o la experiencia 
aislada, a enfoques donde la evidencia objetiva se convierte en el punto de partida 
para la acción pública.

Esta Guía Técnica de Recomendaciones para la Gobernanza basada en datos para 
el diseño de entornos urbanos activos nace precisamente para acompañar ese 
cambio cultural. Su propósito es ofrecer un marco comprensible y operativo que 
ayude a los municipios a integrar los principios del open data en la planificación 
urbana, especialmente en ámbitos emergentes como la promoción de ciudades 
activas y saludables. La apertura de datos, entendida como un compromiso ético y 
democrático, amplía el acceso a la información pública, refuerza la transparencia y 
crea condiciones para una participación ciudadana más informada. Pero, tal como 
refleja este documento, también exige responsabilidad, regulación adecuada y una 
gestión rigurosa de la privacidad.
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La guía recorre los fundamentos de esta gobernanza: la 
transparencia como base de la confianza pública; la partici-
pación ciudadana como motor de legitimidad democrática; 
la colaboración interinstitucional; la innovación tecnológica 
y su capacidad para anticipar necesidades urbanas; y la 
protección de datos personales como garantía para una 
digitalización segura y socialmente aceptada. Al mismo 
tiempo, la guía incorpora ejemplos concretos de espacios 
urbanos activos como parques y circuitos biosaludables, 
que ilustran cómo los datos pueden orientar intervencio-
nes más inclusivas, eficientes y sensibles a los determi-
nantes sociales de la salud.

Como coordinador de la Red Internacional de Open Data 
para la Creación de Entornos Urbanos Activos (DataActive),  
considero que este documento no solo compila conoci-
mientos; plantea un horizonte posible. Un horizonte en el 
que los datos abiertos se convierten en un recurso com-
partido que fortalece la toma de decisiones públicas, mejo-
ra la calidad de vida en los barrios y facilita la construcción 
de ciudades más humanas, resilientes y sostenibles. As-
pira a ser, en definitiva, una herramienta inspiradora para 
avanzar hacia un modelo de gobernanza urbana donde la 
información fluya con claridad y la ciudadanía participe con 
plena capacidad.

Jerónimo García-Fernández

Coordinador de la Red Internacional de Open Data  
para la Creación de Entornos Urbanos Activos (DataActive)
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Los gobiernos locales enfrentan el desafío de gestionar 
ciudades cada vez más complejas, donde la información 
fluye de manera constante desde fuentes diversas como 
por ejemplo sensores urbanos, servicios digitales, parti-
cipación ciudadana y operaciones municipales. Por ello, 
la promoción del acceso entendida como la disponibili-
dad de la información para cualquier ciudadano, se vin-
cula a la transparencia de los procesos (Ferrer-Sapena y 
Sánchez-Pérez, 2013).

En este sentido, la gobernanza basada en datos se propo-
ne como una estrategia para mejorar la toma de decisio-
nes, optimizar recursos y aumentar la transparencia en la 
gestión urbana. No se trata solo de tecnología, sino de una 
nueva forma de gobernar sustentada en evidencia y cola-
boración. El movimiento de datos abiertos (open data) se 
enmarca en el contexto más amplio del gobierno abierto 
(open government), entendido este último como una fór-
mula de comunicación abierta y permanente, además de 
bidireccional entre los ciudadanos y las administraciones 
(Ferrer-Sapena et al., 2011), produciéndose una colabo-
ración real basada en la participación y la transparencia. 
Así, la filosofía del open data parte de la base en la que 
la información que se genera por la administración forma 
parte del patrimonio de los propios ciudadanos, y conse-
cuentemente, debe ser disponible libremente.
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Los datos abiertos son aquellos que pueden ser disponibles, reutilizados y que permi-
ten la participación universal, como características fundamentales, según el manual de 
la Open Knowledge Foundation (2012), al requerimiento de atribución y a la condición 
de compartirse de la misma manera en que aparecen, y la relevancia de esta situación 
es especialmente aguda en el contexto urbano y local. El Observatorio Regional de la 
Sociedad de la Información de Castilla y León (ORSI) estableció en 2010 una guía con 
10 ideas para hacer el Ayuntamiento abierto, sustentado en la transparencia, la colabo-
ración y la participación los tres pilares fundamentales. La definición de estos aspectos 
se localizan en el Memorando sobre transparencia y gobierno abierto expuesto por 
Obama (2009), quien señaló la importancia de la posibilidad que los ciudadanos tienen 
para participar de manera activa en la formulación de políticas, y para ello los gobiernos 
deben ser transparentes (la información que mantiene el Gobierno Federal es un bien 
nacional), participativos (la participación ciudadana mejora la eficacia del gobierno y la 
calidad de sus decisiones), y colaborativos (colaboración como medio para involucrar 
activamente a la población en el trabajo de su gobierno) (figura 1).

Transparencia Colaboración

Participación

Nuevas 
tecnologías

Figura 1.  Pilares del Gobierno Abierto (ORSI, 2010)
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Por ello, es preciso un cambio cultural por parte de los principales agentes, esto es, 
los propios gobiernos o administración y los ciudadanos, existiendo diferentes motiva-
ciones para un gobierno abierto (ORSI, 2010) entre las que se encuentran una mayor 
cercanía con la que los ciudadanos sienten a la administración, una mayor implicación 
de los ciudadanos en la actividad de la administración, beneficio para la administración 
como consecuencia de la generosidad de los ciudadanos que participan activamente 
en la mejora del servicio público, o la mejora de la calidad, efectividad y rapidez de res-
puesta de la administración, entre otras.

De esta manera, la existencia de una cultura basada en datos abiertos es particularmen-
te relevante para los municipios, al proporcionar mayor transparencia y mejora de los 
servicios, siendo diversos los beneficios que reporta como el acceso a indicadores de 
rendimiento, o información sobre proveedores de la administración, generando planes 
de acción que permiten ofrecer nuevos servicios a los ciudadanos como callejeros y 
rutas personalizadas, localización de empresas, puntos más conflictivos de la ciudad, 
etc. (Ferrer-Sapena et al., 2011). 

En definitiva, el open data supone una herramienta de gestión fundamental en el con-
texto urbano al proporcionar una mayor eficiencia en la administración y permitir la 
participación ciudadana de cara a una mejora tangible de la calidad de vida en la ciudad.
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2.1. Transparencia de la información y confianza ciudadana

Las instituciones públicas han generado y recopilado grandes cantidades de datos a lo 
largo de los años, y con el marco de las iniciativas de gobierno abierto surgidas recien-
temente han comenzado a poner esta información a disposición del público con el fin 
de lograr transparencia, participación e innovación en toda la sociedad (Braunschweig  
et al., 2012). La circulación amplia y fácil de conjunto de datos públicos podría conllevar 
la mejora de la transparencia de las instituciones públicas (Stiglitz et al., 2000; Ubaldi, 
2013), suponiendo este elemento esencial para justificar y fortalecer los sistemas de-
mocráticos (Castillo, 2021).

Rosa (2011) establece que la transparencia administrativa y el derecho al acceso de 
la información pública suponen elementos que en poco tiempo serán constitutivos de la 
propia definición de democracia. Por tanto, esta transparencia constituye un derecho 
ciudadano que además puede servir para una correcta evaluación de las políticas pú-
blicas y de este modo, tener conocimiento de los costes de los servicios públicos (Ba-
llester, 2013).

En este sentido, la Carta Iberoamericana de Gobierno Abierto (2016), se refiere a la 
transparencia y acceso de la información pública como el primero de los pilares del 
gobierno abierto, indicando que deberá orientar la relación de los gobiernos y adminis-
traciones públicas con los ciudadanos en el manejo de los asuntos públicos. La transpa-
rencia implicará dos ámbitos cruciales: el derecho de acceso a la información que está 
en poder de las instituciones públicas y que puedan solicitar los ciudadanos, y también 
la obligación de los gobiernos de poner a disposición de la ciudadanía, de forma proac-
tiva, aquella información que den cuenta de sus actividades, del uso de los recursos 
públicos y sus resultados, con base a los principios de la publicidad activa, tales como 
la relevancia, exigibilidad, accesibilidad, oportunidad, veracidad, comprensibilidad, sen-
cillez y máxima divulgación. Por su parte, el Observatorio Regional de la Sociedad de 
la Información (2010), también considera la transparencia como uno de los conceptos 
clave del gobierno abierto, afirmando que un gobierno transparente fomenta y promue-
ve la rendición de cuentas de la Administración ante la ciudadanía y proporciona infor-
mación sobre lo que está realizando y sobre sus planes de actuación. El Ayuntamiento 
(y cualquier otra Administración) debería permitir el acceso a esta información pública 
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de manera sencilla y clara, permitiendo de esta manera que los ciudadanos puedan 
realizar un control de la acción de gobierno, así como crear valor económico a partir de 
los datos públicos ofrecidos libremente por la Administración.

Por ello, el open data se convierte en la herramienta idónea para el establecimiento de 
la transparencia activa, pues permite que la administración pública ponga a disposición 
de sus ciudadanos los datos que se encuentran en su poder, sin que exista un reque-
rimiento previo (Castillo, 2021). De esta manera, la importancia de la transparencia se 
manifiesta en varios niveles esenciales:

1.	 Rendición de cuentas y control democrático.

2.	 Mejora del conocimiento público y servicios.

3.	 Fomento de la innovación y la eficiencia.
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2.2. Participación de la ciudadanía

Partiendo del Memorando sobre transparencia y gobierno abierto (Obama, 2009), don-
de la participación de los ciudadanos tiene que fomentarse desde la administración, 
la información generada desde las administraciones públicas debe suponer una guía 
para la participación democrática. Según el Observatorio Regional de la Sociedad de 
la Información (2010), un gobierno participativo favorece el derecho de la ciudadanía 
a participar activamente en la conformación de políticas públicas y anima a la admi-
nistración a beneficiarse del conocimiento y experiencia de los ciudadanos. Por tanto, 
impulsa acciones y orienta actuaciones que aumentan el protagonismo e implicación de 
los ciudadanos en asuntos públicos y compromete con mayor intensidad a las fuerzas 
políticas con sus conciudadanos.

En este sentido, la participación adquiere un ámbito absoluto, universal, entendiendo 
ésta como la capacidad de todos los ciudadanos para utilizar la información y los datos, 
reutilizarlos y distribuirlos, sin ninguna restricción para su comercialización. En este es-
cenario, el resultado final es el aumento del compromiso, de la participación ciudadana 
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y una mayor conciencia acerca de los servicios que proporcionan las administraciones y 
los desafíos a los que se enfrentan (Ferrer-Sapena et al., 2013).

Se entiende así que la participación ciudadana es un proceso de construcción social de 
políticas públicas que refuerza la posición activa de la ciudadanía en la gestión de los 
asuntos públicos (Carta Iberoamericana de Gobierno Abierto, 2016), incluyendo la capa-
cidad de las personas tanto para supervisar las políticas públicas como para evaluarlas. 
Dentro de las opciones para fomentar la participación, se contemplan diferentes acciones:

1.	 Identificar y generar acciones que proporcionen en la ciudadanía la motivación para 
involucrarse.

2.	 Desarrollar las habilidades y conocimientos necesarios para que la ciudadanía pue-
da participar sin barreras.

3.	 Elaborar y difundir información accesible y sencilla de comprender, además de 
objetiva, que exponga el desempeño de la administración y a partir de aquí, las 
diferentes formas disponibles de participación.

4.	 Establecer los diferentes niveles de participación asegurando la mayor democrati-
zación y colaboración, que en definitiva, debe ser una de las mayores prioridades 
de una administración abierta.

Así, en línea con lo anterior, el Observatorio Regional de la Sociedad de la Información 
(2010) formula algunas funcionalidades de los servicios de participación ciudadana, 
entre las que se encuentran:

•	 Posibilidad de aportar ideas o propuestas que posteriormente se incluyan en los pla-
nes municipales y que provengan de las necesidades expresadas por los ciudadanos.

•	 Posibilidad de votar ideas o propuestas que sean de mayor importancia para los ciu-
dadanos y que les afectan de manera directa.

•	 Posibilidad de comentar ideas e iniciativas sugeridas por los propios ciudadanos.

•	 Posibilidad de valorar y realizar un ranking de propuestas para desarrollar las más 
interesantes y preocupantes para los ciudadanos.
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2.3. Colaboración y gobernanza participativa

En las economías más avanzadas, la gobernanza tiene, por definición, un papel impor-
tante en todos los sectores de la sociedad (McQueen et al., 2015). La gobernanza del 
open data se enmarca en la filosofía del gobierno abierto, donde la colaboración se posi-
ciona como uno de los pilares fundamentales, lo que implica el trabajo conjunto entre la 
administración y sus trabajadores, en colaboración entre administraciones, ciudadanos, 
empresas y sociedad civil (Obama, 2009), pero también compromete a los ciudadanos 
y demás agentes en el propio trabajo de la administración (Observatorio Regional de la 
Sociedad de la Información, 2010).

Dentro de los desafíos actuales en la gobernanza y el control de los datos, existe una 
marcada ausencia de una cultura participativa, por lo que es preciso definir por quién y 
para qué propósitos se utilizan los datos ciudadanos compartidos, además de regular 
los datos generados por los ciudadanos y que contienen información relacionada con 
la salud. Así, la colaboración y la gobernanza basada en datos abiertos introduce cierta 
desconfianza sobre la utilización indebida de la información, independientemente se 
trate de un error o por una motivación intencionada. Consecuentemente, se requiere 
un importante cambio en la regulación relativa al uso de los datos, y dada la creciente 
cercanía de las grandes empresas a los gobiernos, este es quizás el mayor desafío a 
abordar en la actualidad (Kostkova et al., 2016).

Sin embargo, la colaboración supone una de las motivaciones para un gobierno abier-
to, puesto que entre las principales ventajas permitiría la disminución de la carga de 
trabajo de empleados públicos al mejorar la comunicación entre ellos, y herramientas 
de colaboración aportan conocimiento sobre la forma de trabajo de compañeros o de 
otras administraciones. Se trata así de acciones que facilitan una toma de decisiones 
transparente, colaborativa, participativa y abierta (Observatorio Regional de la Socie-
dad de la Información, 2010). Como herramientas de trabajo colaborativo, propuestas 
desde el mismo Observatorio, se encuentran las wikis compartidas entre departamen-
tos, fotos en los que se puedan debatir asuntos horizontales o verticales de la propia 
administración, blogs de empleados o por temáticas, calendarios comunes, noticias 
compartidas, o comunidades virtuales (Observatorio Regional de la Sociedad de la In-
formación, 2010).
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Es preciso alertar de la dificultad de aceptación de un mo-
delo de colaboración por parte de la totalidad de trabaja-
dores, donde además de la ausencia cultural, es posible 
encontrar cierta resistencia o miedo al cambio, siendo 
necesaria una importante campaña de comunicación así 
como programas de formación.
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2.4. Innovación y sostenibilidad

La innovación es un elemento esencial en la gobernanza fundamentada en datos al  
facilitar a las administraciones locales el desarrollo de herramientas, servicios y enfo-
ques que se ajusten a una ciudadanía progresivamente más digital y activa. La utiliza-
ción de tecnologías emergentes, como el «internet de las cosas» (IoT), la inteligencia 
artificial o el análisis predictivo para gestionar los datos de manera inteligente, hace 
que se puedan desarrollar soluciones urbanas más sostenibles, eficaces y resilientes  
(Lloret et al., 2025).

En cambio, la sostenibilidad actúa como 
una fuerza que guía estas innovaciones 
hacia el bienestar de todos. La planifica-
ción inteligente, la eficiencia energética y 
la reducción de riesgos medioambienta-
les son favorecidas por la unión de datos 
urbanos con marcos de gobernanza diná-
micos y procesos evaluativos constantes 
(Assumang et al., 2025). Este enfoque 
no solo optimiza los recursos disponibles, 
sino que también contribuye a la equi-
dad social y a la preservación del entorno 
urbano.

La innovación y la sostenibilidad se re-
fuerzan mutuamente. La innovación tec-
nológica permite nuevas herramientas de 
gestión y análisis, mientras que la soste-
nibilidad ofrece un marco orientador que 
garantiza que estas soluciones generen 
un impacto positivo y duradero en la co-
munidad urbana.
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2.5. �Ética, privacidad y protección de datos 
personales

En el marco de la gobernanza fundamentada en datos, la 
protección de datos personales es una obligación jurídica 
esencial como lo determina el Reglamento General de Pro-
tección de Datos o RGPD (European Parliament & Council 
of the European Union, 2016). Es necesario que todos los 
datos personales sean manejados de forma transparente, 
legítima y segura, asegurando así los derechos de la ciu-
dadanía y reforzando la confianza en el gobierno. Entre los 
principios fundamentales que el RGPD determina para la 
gestión de datos personales, se encuentran:

1.	 Licitud, lealtad y transparencia: los datos tienen que 
ser trabajados de forma justa, transparente y solamen-
te con fines particulares.

2.	 Limitación con la finalidad: los datos solo deben recopi-
larse con fines específicos y legítimos, y no pueden uti-
lizarse de una manera que contradiga esos propósitos.

3.	 Reducción de los datos: solo se deben recolectar y proce-
sar aquellos datos que sean absolutamente necesarios.

4.	 Exactitud y actualización: los datos han de ser exactos 
y estar al día.

5.	 Restricción del almacenamiento: los datos no deben 
guardarse más allá de lo que se requiera para satisfa-
cer el propósito del tratamiento.

6.	 Confidencialidad e integridad: la información tiene que 
resguardarse de accesos no autorizados, pérdidas o di-
vulgación inapropiada.

7.	 Responsabilidad activa: las entidades tienen la obliga-
ción de evidenciar que cumplen con estos principios 
de manera constante.
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Para que estos principios se apliquen en la práctica, es ne-
cesario que los gobiernos locales tomen medidas técnicas 
y organizativas apropiadas, por ejemplo:

•	 Control estricto de accesos y autenticación para evitar 
el uso no permitido.

•	 En la medida de lo posible, se debe llevar a cabo la 
anonimización o seudonimización de datos.

•	 Inspecciones regulares para asegurar que el reglamen-
to se cumpla.

•	 Información sencilla y disponible para los ciudadanos 
acerca de qué datos se recopilan, con qué propósitos 
y cómo están protegidos.

La protección de datos personales en conformidad con el 
RGPD, no solo es un deber legal, sino también un factor 
crucial para asegurar la confianza del público y promover 
la participación activa en los procesos que se fundamen-
tan en datos. Un enfoque responsable posibilita que los 
habitantes se sientan protegidos al divulgar información 
que tiene el potencial de hacer más eficaz, transparente y 
sostenible la gestión urbana.



GOBERNANZA 
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En la trayectoria de las teorías de política urbana, el enfoque de la gobernanza urbana 
aparece en los noventa como una aproximación para la gestión de una serie de trans-
formaciones tanto económicas y sociales como políticas que sufren las ciudades con-
temporáneas, globales y neoliberales (Crespi, 2022). La gobernanza, según Mayntz 
(2001), supone una forma de gobernar más colaborativa donde los actores (públicos y 
privados) participan y a menudo cooperan en la formulación y la aplicación de políticas 
públicas. Así, la gobernanza trasciende la idea tradicional de un gobierno jerárquico para 
abrazar modelos más flexibles, abiertos y colaborativos, donde se facilita, se conecta y 
se coordina (Aguirre, 2025), y donde adquiere un notable interés la gestión sostenible 
de las ciudades (Nunkoo, 2017).

La gobernanza de entornos urbanos activos requiere la colaboración entre diferentes 
actores para una adecuada planificación y gestión de la ciudad (entre otros, gobierno lo-
cal, ciudadanos y sector privado), además de implicar la combinación de diferentes as-
pectos como la agilidad operativa y la elevada coordinación. Estos elementos permitirán 
una planificación que facilite la anticipación, la cooperación en la toma de decisiones, y 
la respuesta más acertada ante los retos reales. 
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Tabla 1.  Características de los conceptos de gobernanza, gobernanza de datos  
y gobernanza de datos de investigación (Ávila-Barrientos, 2023)

Concepto Características

Gobernanza

• � Es un concepto que se desprende de la doctrina política y 
sociológica.

• � Explica la interacción entre actores involucrados en la toma de 
decisiones de asuntos políticos.

• � En su aplicación, figuran las políticas como instrumentos para 
ejecutar y fundamentar la toma de decisiones.

Gobernanza de datos

• � En su corpus, están presentes elementos como la calidad y 
confiabilidad de los datos.

• � Es un concepto que expone el papel de las políticas y los 
procesos que permiten garantizar el acceso a los datos.

• � Se relaciona con el término de gobierno de datos, debido 
a su aplicación en diversas instituciones de índole pública y 
privada.

Gobernanza de datos de 
investigación

• � Es un concepto que remite a un proceso intelectual para orga-
nizar y sistematizar datos con el propósito de hacerlos accesi-
bles y reutilizables en el contexto digital.

• � Refleja la importancia de la reutilización de los datos para pro-
piciar el desarrollo de nuevos conocimientos.

• � Su aplicación permite definir planes para la gestión de los da-
tos de investigación disponibles en las instituciones académi-
cas y científicas.

En el contexto de la investigación científica y académica, la gobernanza de datos de 
investigación se refiere a las políticas y directrices que permiten regular el manejo y la 
gestión de dichos datos, permitiendo la identificación del uso de políticas y lineamientos 
para hacer accesibles los datos que forman parte de la administración, de las institucio-
nes gubernamentales y de la ciencia abierta (Ávila-Barrientos, 2023). En este sentido, 
los datos de investigación pueden ser numéricos, textuales, audiovisuales, digitales o 
físicos, siendo buenos ejemplos los cuestionarios, los registros visuales (fotografías, 
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videos, imágenes), así como registros, medidas de cualquier tipo, muestras, modelos, 
estadísticas, etc. y existen numerosos ejemplos de cómo enfoques de datos abiertos 
permiten la investigación y el descubrimiento que pueden suponer un importante im-
pacto en la salud de los ciudadanos (Aleixandre-Benavent et al., 2021).

1. Almacenables

2. Preservables

3. Accesibles

4. Descubribles

5. Citables

6. Comprensibles

7. Revisables

8. Reproducibles

9. Reutilizables

Garantizar

¿Qué condiciones deben cumplir los datos abiertos?

Integrar entre 
sistemas 

utilizando 
metadatos

Compartir

Guardar

Figura 2.  Condiciones que deben cumplir los datos abiertos (Aleixandre-Benavent et al., 2021)
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3.1. El ejemplo de los parques o circuitos biosaludables 

Los gobiernos, independientemente sea central, autonómico o local, asumen la respon-
sabilidad de varios aspectos de la sociedad, desde lo mundano (alcantarillado, transporte, 
vivienda, energía, comercio…) hasta lo humano (educación, arte, deporte…) (McQueen 
et al., 2015). El desarrollo e implementación de modelos de datos abiertos dentro del 
marco de un gobierno abierto, permite el desarrollo de modelos de gobernanza basados 
en datos que promuevan la participación ciudadana pero que también estén orientadas 
de manera específica a la mejora de la toma de decisiones en salud y sostenibilidad. 

La denominada «Salud en Todas las Políticas» (STP) supone la práctica política de incluir, 
integrar o internalizar la salud en otras políticas que dan forma o ejercen alguna influen-
cia en los «Determinantes Sociales de la Salud» (DSS) (McQueen et al., 2015), y que 
tienen el objetivo de concienciar más sobre la salud y el bienestar. Aquí surgen las ciu-
dades saludables o entornos urbanos activos, áreas urbanas diseñadas para promover 
los estilos de vida saludables caracterizadas por incorporar infraestructuras que facilitan 
la realización de actividad física y que cuentan con tres elementos característicos según 
Fariña et al. (2022): ciudades pensadas para caminar, incorporación de la naturaleza, y 
espacios de encuentro y convivencia. Por tanto, el diseño de entornos urbanos saluda-
bles es una prioridad en la que los datos abiertos se consolidan como una herramienta 
clave: permiten planificar ciudades más resilientes, inclusivas y sostenibles, poniendo 
el bienestar de las personas en el centro de las decisiones (Ministerio para la Transfor-
mación Digital y de la Función Pública, 2025).

Existen ejemplos reales de espacios urbanos activos, concretamente de parques o cir-
cuitos biosaludables, en las ciudades de Málaga y Granada así como en la Comunidad 
Autónoma de Galicia. Se trata de gimnasios, generalmente al aire libre, de acceso abier-
to diseñados en forma de circuito, donde las máquinas que componen el circuito deben 
ser elegidas de forma que permita elaborar entrenamientos funcionales completos, 
donde se trabajen todos los grupos musculares y la mayoría de las capacidades físicas 
coordinativas, y que cuentan con la capacidad de contribuir a la promoción de la salud, 
así como también a la mejora de la misma, pero además, contribuye al incremento de 
ciudadanos en los parques así como a la cantidad media de actividad física que realizan 
los usuarios de dichos parques (Cabrera et al., 2020).



28

El primer caso, Málaga, se articula a través de la «Comunidad de Práctica para un Es-
tilo de Vida Saludable» (Cabrera et al., 2020), proyecto centrado en el fomento de la 
práctica de actividad física saludable en los gimnasios al aire libre de Málaga, donde se 
consideran como tales los espacios al aire libre que incorporan equipos para el desa-
rrollo de la condición física dentro de un área urbana o periurbana, como partes o cir-
cuitos biosaludables, parques geriátricos, partes de ejercicios, parques de calistenia y 
Street workout, etc. Sin embargo, ante la ausencia de información del impacto de estas 
infraestructuras en la actividad física y la salud de la población, se realizó un estudio 
para la mejora del aprovechamiento y la optimización de la inversión basado en 1) un 
diagnóstico sobre el uso de los gimnasios al aire libre, 2) implementación de medidas 
orientadas a impulsar la práctica de actividad físico saludable, 3) ampliación de la comu-
nidad de práctica para incorporar a otras instituciones o colectivos vinculados con los 
gimnasios al aire libre, y 4) compartir y difundir la evolución y resultados del proyecto 
local. En el segundo caso, Granada, parte del proyecto denominado «Granada es Salud y 
Deporte» donde uno de los objetivos se sitúa en comprender más y mejor a los usuarios 
de estos espacios, adecuando los partes biosaludables a las necesidades cambiantes 
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del público (López y Roca, 2018). En cuanto a la Comunidad Autónoma de Galicia, los 
datos recogidos están referidos a los servicios en materia de higiene e hidratación, así 
como la presencia o no de un profesional del deporte para asesorar e informar a la po-
blación usuaria (Arufe et al., 2013).

En ambos casos se han llevado a cabo estudios que implicaron la recogida de infor-
mación y datos para su posterior análisis, lo que muestra la relevancia de la partici-
pación y la colaboración en este proceso. Dentro de la información recogida, uno de 
los principales propósitos consistió en determinar o definir el perfil más aproximado 
de las personas que hacen uso de este tipo de instalaciones, por lo que se consideró 
el género, el estado civil, el nivel de ingresos, el nivel de estudios, la proximidad a la 
instalación, la motivación de uso (placer, prescripción médica, mejora de la salud, com-
pensar inactividad cotidiana, motivos profesionales, desarrollo de nuevas habilidades 
físicas, relacional/social), horario de uso, la frecuencia de uso semanal, antigüedad de 
uso, la percepción del estado de salud, si padecía alguna enfermedad o patología, y si 
utilizaba algún tipo de medicación de manera regular. El estado de mantenimiento y 
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conservación (Socorro et al., 2025), así como la seguridad (Quezada, 2024) también 
han sido objeto de recolección de datos y análisis mediante herramientas de observa-
ción, lo que permite el cruce de información con los datos recogidos de estudios en los 
que participaron usuarios de estas instalaciones en los que respondieron un cuestio-
nario en base a la percepción que tenían sobre determinados aspectos, incluyendo el 
mantenimiento y la seguridad.

En base a lo anterior, tal y como indica el Ministerio para la Transformación Digital y 
de la Función Pública (2025), los datos abiertos actúan como el sistema nervioso de 
las ciudades inteligentes, proporcionando información sobre patrones de uso, necesi-
dades ciudadanas y efectividad de las políticas públicas, y de manera específica en el 
ámbito de los espacios urbanos saludables, son especialmente útiles los datos de:

•	 Análisis de patrones de actividad física: los datos de movilidad, uso de instalaciones 
deportivas y frecuentación de espacios verdes revelan dónde y cuándo los ciudada-
nos son más activos, identificando oportunidades para optimizar la infraestructura 
existente.

•	 Monitorización de la calidad ambiental: los sensores urbanos que miden la calidad 
del aire, los niveles de ruido y la temperatura proporcionan información en tiempo 
real sobre las condiciones de salubridad de diferentes áreas urbanas.

•	 Evaluación de accesibilidad:  el transporte público, la infraestructura peatonal y la 
distribución de servicios permiten identificar barreras al acceso y diseñar soluciones 
más inclusivas.

•	 Participación ciudadana informada: las plataformas de datos abiertos facilitan proce-
sos participativos donde los ciudadanos pueden contribuir con información local y 
colaborar en la toma de decisiones.

Son diversos los proyectos que muestran cómo los datos abiertos se traducen en me-
joras tangibles para la salud urbanas. En este sentido, la plataforma DataActive (https://
www.gisdor.es/ejes-estrategicos) aborda diferentes ejes como el urbanismo, la movi-
lidad, o la sostenibilidad, con el objetivo de promover entornos urbanos más activos, 
saludables y accesibles mediante la implementación de estrategias basadas en el open 
data y la investigación.
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